
  

      

“Guarambaré Corre”           

5ta. Edición 
Corrida 9,2 km, 5 Km, Carrera 100mts, y Carrera 

200mts. Con posta.                                     

DOMINGO 29 DE   ABRIL 

Club Tte. Fariña de Guarambaré 

Paraguay Maratón Club 



DENOMINACIÓN 

“Guarambare, corre" 

Corrida CENTENARIO del Club Tte. Fariña 

Lugar:   Guarambaré. 

Responsables: Miembros del Club tte Fariña de Guarambare, Paraguay Maratón Club 
 

Beneficiarios: Comunidad  Guarambareña en general, ciudades vecinas y atletas 

independientes. 

FUNDAMENTACIÓN 

En esta comunidad en la que los espacios físicos compartidos con otros niveles y el gran flujo de 

personas que transitan continuamente el lugar, se hace necesario brindar oportunidades como la 

maratón recreativa-educativa que aspire a cubrir necesidades de juegos, competencias y vida al aire 

libre, y a la vez que promueva actividades de equipo, propicios para la promoción de valores como 

solidaridad, esfuerzo y responsabilidad. 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Corrida de 9,2 KM. Categorías de 5 en 5, Carrera 100 mts. Y 200 Mts. Con posta.  

MODALIDADES 

Corrida 
9,2 KM. 
 
Corrida  
5 Km 

FEMENINO 

 
A PARTIR DE 14 AÑOS EN ADELANTE 

CATEGORIAS DE 5 EN 5. 

 

MASCULINO 

 
A PARTIR DE 14 AÑOS EN ADELANTE 

CATEGORIAS DE 5 EN 5. 
  

 

 

CARRERA 100 
mts. – 200 MTS 
con posta. 

FEMENINO 

ADOLESCENTES: 14 A 17 años 

MAYORES: 18 años EN ADELANTE 

 

MASCULINO 

ADOLESCENTE:   14 años a 17 años  

MAYORES: 18 años EN ADELANTE 

 



 

Las inscripciónes la realizarán las personas designadas a cargo de cada entidad involucrada, la cual 

será finalizada 5 días antes del evento para coordinar la organización del mismo. 

Todas las comisiones del club Tte Fariña serán encargados de la puesta en marcha del encuentro, con 

el acompañamiento de Paraguay Maraton Club. 

 

 RESPONSABLES 

*Club Teniente José María Fariña de Guarambaré. 

*Paraguay Maratón Club 

 OBJETIVOS 

*Satisfacer la necesidad de deporte y recreación de los niños, jóvenes y adultos. 

*Acercar la posibilidad de vivenciar la práctica de actividad física. 

*Integrar y coordinar los esfuerzos de la Comunidad Guarambareña y alrededores. 

*Promover y estimular la práctica deportiva organizada en la comunidad. 

*Acercar a las familias y vecinos de la comuna viviéndola como propias con todo el respeto y cuidado 

que se merece. 

*Integrar las actividades con el Proyecto Ciudadano: “Guarambaré Corre” CENTENARIO del Club 

Teniente Fariña 

METAS 

 Que todos puedan participar, despertar el interés de acercamiento de aquellos que todavía no lo 

han vivenciado. 

  Primeros auxilios 

 *Policías, bomberos, y personales de blanco.  

 



 

 

BASES Y CONDICIONES 

Podrán participar menores de 17 años quienes deberán presentar adicionalmente la autorización  

debidamente firmada por su padre y/o tutor y/o apoderado. 

 A todos los competidores se les solicitará de manera obligatoria el número de su documento de identidad 

(C.I.), así como un correo electrónico y un teléfono de referencia; estos datos deben ser verdaderos ya que 

serán la única manera de identificarlos y/o comunicarles resultados u otros avisos. 

REGLAS DE PARTICIPACIÓN  

1. Todo participante está obligado a presentar la correspondiente Declaración Jurada, en la cual 

declara contar con un estado de salud apto para participar de la Corrida. 

2. Todos los participantes recibirán una camiseta alusiva a la Corrida. OBLIGATORIAMENTE los 
participantes deberán llevar puesta la camiseta de la Corrida para poder participar. 

 3. Es OBLIGATORIO COMPLETAR EL RECORRIDO ESTABLECIDO. Solo obtendrán sus respectivos 

certificados y medallas de reconocimiento, aquellos que hayan cumplido con realizar el recorrido 
completo.  

 

OBLIGACIONES DEL CORREDOR 

 1. Esta es evento deportivo competitivo y de integración. De esta manera apelamos al espíritu 

de compartir una mañana de esparcimiento y por ello la organización se reserva el derecho de realizar 

controles a cualquier participante, hombre o mujer, cuyo comportamiento no responda a este 
espíritu de confraternidad que se quiere compartir.  

2. Para todos los participantes será obligatorio el uso de la camiseta oficial de la Corrida, desde la 
partida hasta el término de la carrera.  

    3. Todo aquel participante que corra sin número oficial de la Maratón, lo hace bajo su 

responsabilidad, sin tener derecho a ninguna de las prerrogativas a las que tienen derecho las 
personas oficialmente inscritas.  

4. El/la participante deberá mostrar buen comportamiento, buena conducta deportiva y respeto a 
las indicaciones de los jueces, los organizadores y del personal auxiliar del evento. 

  

 



DESCALIFICACIONES  

Serán DESCALIFICADOS aquellos/as atletas que:  

1. No lleven el número oficial de la competencia visible y puesto correctamente en el pecho.  

2. No realicen el recorrido siguiendo el trazado oficial de la prueba y/o no recorran todo el recorrido 
a pie y con propio esfuerzo (p.ej. subiendo a la moto, auto, o cualquier tipo de movilización que no 
sea la pedestre.).  

3. Lleven el número de competencia adjudicado a otro corredor. (Substitución) 

 4. Crucen la meta sin polo.  

5. Durante la competencia no circulen por los lugares indicados y línea trazada del recorrido. = 

6. No atiendan las disposiciones de los Jueces o del Personal de la Organización debidamente 
acreditados. 

7. Muestran comportamiento y/o conducta anti-deportiva (insultos a personal, jueces, participantes, 
etc.)  

INSCRIPCIONES  

1. Lugar: Paraguay Maratón Club y Farmatotal de Guarambaré. 

2. Fecha: Desde el viernes 23 de marzo hasta el martes 24 de abril 2018. 

3. Costo de la Inscripción.  

 - 9,2 Km y 5 Km   80.000. Gs. 

 - Carrera 100 Mts.  50.000. Gs. 

 - Carrera 200 mts. con posta 50.000. Gs. 

Obs. Las inscripciones en el local de Farmatotal de la ciudad de Guarambaré tendrán un descuento 
del 10% por cada participante. 

Las inscripciones para las Carreras de 100 y 200 mts. se hacen en el día del evento. 

Entrega de Kits 

Jueves 26 de Abril y Viernes 27 de Abril de 9 a 18 hs. en la Oficina del Paraguay Marathon Club (Ana 
Diaz esq. Pa´i Perez, Asunción). 

 



 

 

PREMIOS. 

- Medallas para todos los competidores. 

- Trofeos para los tres primeros lugares de cada categoría. 

GENERALES 9,2 kM 

Masculino:  
1er. Puesto:   1.000.000. Gs. 

2do. Puesto:     400.000. Gs. 
3er. Puesto:      200.000. Gs. 
 

Femenino:     
1er. Puesto:    1.000.000. Gs. 

2do. Puesto:      400.000. Gs. 
3er. Puesto:       200.000. Gs. 

 

 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES       

DOMINGO 29 DE ABRIL 2018 

06:30 horas. Concentración de organizadores y competidores en la plaza Emiliano R. Fernández 

(frente a la Iglesia Natividad de María de Guarambaré). 

07:00 horas. Traslado de competidores en buses hasta la ciudad de J. Augusto Saldivar, detrás del 

Supermercado Bonimar. Ruta 1. Punto de largada. 

07:30 horas: iniciación de la Corrida 9,2 Km. 

08:30 Horas. Inicio de Carreras frente a la plaza Emiliano R. Fernández (Guarambaré) 

09:30 horas. Entrega de trofeos, premios y trofeos. (por cada categoría) en la sede social del Club 

Teniente Fariña de la ciudad de Guarambaré. 

 

 



 

 

 

 

GUARAMBARÉ CORRE 

CORRIDA CENTENARIO 

Guarambaré Corre; 9,2 km y 5 Km 

 

DATOS DEL PARTICIPANTE (CATEGORÍAS DE 14 A 17 AÑOS) 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Género: (   ) Femenino (   ) Masculino: 

Edad: 

Dirección: 

Teléfono de Contacto: 

 Alérgico a:  

Firma autorización de los Padres o encargados.      …………………………………………………….. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

GUARAMBARÉ CORRE 

“Guarambare corre” 9,2 Km y 5 Km.  

 

El que suscribe,………………………………………………………………….identificado CI……………………………..  con 

domicilio legal en………………………………………………………………………………………………………………………. 
Declaro Yo, o el menor al que represento, presenta condiciones de salud aptas para participar en este 

evento. Conozco el reglamento de esta competencia y el hecho que la actividad que voy a realizar 

tiene riesgos que pudieran afectar mi integridad física. Durante la competencia haré todo lo posible 

para lograr seguridad, evitando accidentes a mi persona, a mis compañeros y a otros. Entiendo 

también que los organizadores, no son responsables de mi bienestar antes, durante y después de la 
competencia. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Firma Participante: (Nombre del niño o firma el participante si es mayor de edad)  

 

……………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Padre o representante legal que autoriza al Participante (rellenar sólo en caso de que sea 
menor de edad)  

Firma del padre o representante legal: …………………………………………………………………………………  

 

 

 

 



TERMINOS DE RESPONSABILIDAD 

“Guarambaré Corre” CORRIDA CENTENARIO – 9,2KM Y 5KM. 

Nombre:  Categoría:  

Ciudad:  C.I.N°:  

Teléfonos:  Fecha Nac:  

Celular:  Sexo  

E-Mail:    

Declaro que: 

• Los datos personales que fueron proveídos para efectivizar esta inscripción al evento de Guarambaré Corre  
9,2Km  son de mi total responsabilidad. 

• Leí y estoy de acuerdo con el reglamento del evento, disponible. 
• Participo del evento Guarambaré corre por voluntad libre y espontánea, exonerando de cualquier responsabilidad 

a los Organizadores, Patrocinadores y Realizadores, en nombre mío y de mis sucesores. 
• Estoy consciente de mi estado de salud y de estar capacitado para la participación, gozando de una perfecta salud 

y de haber entrenado adecuadamente para este evento. 
• Asumo la responsabilidad de indemnizar por daños personales o materiales causados por mi persona durante mi 

participación en este evento. 
• Por este instrumento, cedo todos los derechos de utilización de mi imagen, renunciando al recibimiento de 

cualquier remuneración por los materiales de divulgación, campañas, informaciones, transmisión de tv, clips, 
representaciones, materiales periodísticos, promociones comerciales, licenciamientos y fotos, en cualquier 
momento, por cualquier medio actualmente disponibles o que vengan a ser implementados para este evento. 

• Asumo todos los gastos de viaje, hospedaje, alimentación, traslados, seguros, asistencia médica y cualquier otro 
gasto necesario, proveniente de mi participación en este evento; antes, durante o después del mismo. 

• Acepto no portar armas, ni tampoco utilizar dentro de las áreas del evento, incluyendo el trayecto y la zona de 
entrega de kits, o cualquier área de visibilidad del evento expuesta al público, o medios de divulgación y promoción, 
ningún material político, promocional o publicitario, ni letreros que puedan ser vistos por los demás sin autorización 
por escrito de la organización; y también, ningún tipo de material u objeto que ponga en riesgo la seguridad del 
evento, participantes y /o de las personas presentes, aceptando ser retirado por la organización o autoridades de 
las áreas descriptas arriba. 

• En caso de participación en este evento, representando equipos de participantes o prestadores de servicios y/o 
cualquier medio vehículo, declaro tener pleno conocimiento y que acepto el reglamento del evento, y así también 
respetar las áreas de la organización destinadas para las mismas, evitando las estructuras de apoyo para equipos 
montadas en locales inadecuados, o que interfieran con el espacio del evento y también los locales sin autorización 
por escrito de la organización, pudiendo ser retirados en cualquier momento. 

• Independientemente de estar presente o no en el acto de la inscripción, así como la retirada de mi kit de 
participación, que fuera debidamente efectuada por mi persona, o por intermedio de mi entrenador; declaro estar 
consiente de todo el reglamento de la prueba, y así también de mis derechos y obligaciones dentro del evento, 
habiendo tomado pleno conocimiento de las normas y reglamentos de la prueba. 

• Estoy consciente que todos los servicios estarán disponibles solamente después del pago de la inscripción,  

• El participante queda consciente de que la responsabilidad del uso del chip e instalación en su cuerpo / vestuario 
y de su responsabilidad, así como la pasada por la alfombra de captación de datos instalada, pues se tratan de 
equipamientos electrónicos y los mismos pueden sufrir algún tipo de interferencia y/o perdida de las informaciones, 
quedando exenta la organización y los Realizadores de la provisión de los mismos. 

 

____________________________________ _____________________________________________  

FIRMA DEL ATLETA O RESPONSABLE ACLARACIÓN FECHA 


